RES. 3401/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000363, Ent. N° 4761/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del pago de la deuda correspondiente al Ejercicio 2015 con la Intendencia de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que en Resolución de Directorio Nº 1567/15, de fecha 21 de diciembre de 2015, se autorizó un crédito por la suma de                           $ 81.370.799, destinado a cubrir la deuda correspondiente al Ejercicio 2015 con la Intendencia de Montevideo, por concepto de contribución inmobiliaria, tributos domiciliarios, tarifa de saneamiento, reserva de espacio, Unidad de Control y Coordinación de Redes e Infraestructura Urbana (cortes en pavimentos, permisos, etc) y multas por remociones de pavimentos en la vía pública, e instalaciones mecánicas y eléctricas que no fueron incluidas en compensaciones anteriores; 

2) que con fecha 22 de junio de 2016, este Tribunal procedió  a observar el gasto, por haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 25 del TOCAF; 

3) que por Resolución de Directorio Nº 1079/16, de fecha 17 de agosto de 2016, se dispuso reiterar el gasto, aduciendo  la necesidad de efectuar el pago de referencia, a efectos de dar cumplimiento a los gastos de funcionamiento que permiten la prestación de los servicios públicos a los clientes-usuarios de dicha Administración;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296, de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que en el presente caso, los argumentos expresados por la Administración no guardan relación directa con la causal de observación formulada  por este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución de fecha 22 de junio de 2016;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
ag 

